
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL 

AL PÚBLICO EN GENERAL- SE LE HACE CONOCER QUE DENTRO DE LA CAUSA No. 426-2013-TCE, SE 

HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

"CAUSA No. 426-2013-TCE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, Distrito Metropolitano, 10 de diciembre de 2013.

Las 17h30. VISTOS.-a) Ingresa por Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, el día 

nueve de diciembre de 2013, a las diecisiete horas con treinta y siete minutos (17h37), el Recurso 

Ordinario de Apelación interpuesto por el doctor Nelson Ríos Alcívar en su calidad de Presidente 

Provincial (E) del Partido Social Cristiano de El Oro, con el patrocinio de su abogado Dr. José 

Chamaidan Hidalgo, en contra de la Resolución adoptada por el Pleno del Consejo Nacional 

Electoral, signada PLE-CNE-9-5-12-2013, de fecha cinco de diciembrede 2013. Adjunta al escrito 

siete copias simples.- b} Mediante sorteo electrónico institucional, le correspondió a este despacho 

el conocimiento y sustanciación de la presente causa signada No. 426-2013-TCE, conforme se 

desprende de la razón sentada por el señor Secretario General de este Tribunal de fecha diez de 

diciembrede 2013, las constante de fojas dieciocho vuelta del expediente.- En lo principal y previo a 

dar inicio al trámite que corresponde conforme a derecho y en cumplimiento con el artículo 12, 

inciso segundo del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso 

Electoral, dispongo: PRIMERO.- Remítase en legal y debida forma, atento oficio al señor doctor 

Domingo Paredes Castillo, Presidente del Consejo Nacional Electoral, para que disponga en el plazo 

de cuarenta y ocho horas, al servidor electoral que corresponda, remita el expediente completo de 

la organización política recurrente, en el cual consten los instrumentos que motivaron la Resolución 

apelada.SEGUNDO.- Previo a la notificación con el presente auto a las partes procesales, el 

Secretario General de este Tribunal proceda a la asignación de una casilla contencioso electoral al 

recurrente; y una vez efectuada dicha asignación informará a este despacho el número de casilla 

otorgada a la organización política para efectuar futuras notificaciones.TERCERO.- Notifíquese a las 

partes procesales con el contenido del presente auto; al Consejo Nacional Electoral de conformidad 

con el artículo 247 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas del Ecuador, Código de 

la Democracia; y a la parte recurrente en la dirección de correo electrónico señalada para el efecto 

elecciones2014eloro@gmail.comCUARTO. - Actúe el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario 

General del Tribunal Contencioso Electoral, en la relatoría de la presente causa.QUINTO.

Publíquese el presente auto en la página web- cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral. 

NOTIFfQUESE V CÚMPLASE.- f) Dr. Miguel Pérez Astudillo, JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ELECTORAL" 

alconí Aguirre. 
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En nombre del pueblo soberano del Ecuador_ y por autoridad de la Constitución y las leyes .. . 


